
Quito, 8 de junio de 1993 

Señor doctor 
Ciro Augusto Sanín P. 
Cra. 51 No. 13-158 AA. 1851 
MEDELLIN - COLOMBIA 

Distinguido doctor: 

Me es grato comunicar a usted que el Directorio de la compañía "LILE S.A.”, en reunión de 8 de 
junio de 1993, tuvo el acierto de designar a usted Gerente de la compañía "LILE S.A.”, para el 
periodo de cinco años, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el 
Registro Mercantil. 

En tal calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Sus atribuciones se encuentran detalladas en el artículo cuadragésimo tercero de los Estatutos 
Sociales de la Compañía. 

Para la adquisición, enajenación o gravamen de bienes inmuebles de la compañía, será necesaria 
la autorización previa de Junta General de Accionistas de la compañía. Para el caso de 
otorgamiento de fianzas y, en general, de garantías que confiera la compañía por obligaciones de 
terceros, se requerirá la autorización previa de dicha Junta General, adoptada con el voto 
unánime del capital social de la compañía. Para la constitución de prendas sobre bienes muebles 
de la compañía, será necesaria la autorización previa del Directorio. 

La compañía "LILE SA.” se constituyó mediante escritura pública otorgada el 12 de mayo de 
1993, ante el doctor Marco Yela Yasco, Notario Yigésimo Primero del Cantón Quito, aprobada en 
Resolución N2 93.1.1.1.958, del señor Intendente de Compañías de Quito, de 20 de mayo de 
1993; inscritas en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 28 de mayo de 1993, bajo el 
número 1147, tomo 124. 
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